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B e U T I H BE VENTAS 
DE B IENES N A C I O N M A m e m S ^ ^ O E s ^ 

DE L \ PROVINCIA DE SORIA. 

Por d i s p o s i c i ó n del S r . Je fe de la A d m i n i s t r a c i ó n económica de Hacienda p ú 
bl ica de osla p r o v i n c i a y en v i r t u d de las leyes de I . 0 de M a y o de 1 8 5 5 y 1 1 de 
J u l i o de 18 5 6 , se sacan á p ú b l i c a subasta en el d ia y h o r a q u e se d i r á las fincas 
s i g u i n t e s : 

Remate pa ra el día i 8 de Enero de 
1877, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales d j esta 
enpt lal , ante los Sres. Jaez de p r ime ra 
instancia de la misma. Comisionado I n -
vesiigador de Venias y Escribano que esté 
en lar no; y en el mismo dia y hora en la 
v i l la de Agreda, po r radicar las fincas m 
su par t ido. 

Par t ido de Agreda. 

Rúnicas . — Menor cuani ia. 

Propios de Añavie ja , 

Número 2270 del inventario = U n 
baldío denominado el Tomil lar , silo en 
término de Añavieja, distante de la po
blación unos 2 Kilómetros á la región 
S u r , de terreno secano, de ínf ima cal i 
dad, pobre de pastos, que linda 1N. dé 
Pedro López; E , de Gavino Rubio, veci
no de Muro; S. de Miguel García, y 
Oeste camino á Piedras Blancas: mide 6 
hectáreas, 37 áreas y §8 cenliáreas, equ i 
valentes á 9 fanegas, 10 celemines y 3 
cuartillos de márco nacional. Se ha fija
do en Añavieja anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capilalUada por 

la renta anua l de una pésela graduada 
por los per i tos, en § 2 pesetas 50 c é n t i 
mos , desl indada por ei práct ico Fe l ipe 
Pérez, y tasada por el A g r i m e n s o r de la 
Hacienda D. Zacarías Ben i to R o d r i g u e n 
en S5 pesetas, t i po . 

Veracruz de Añavieja, 

N ú m e r o 2901 del inventario y 
del de permutación.—Dos tierras de se^ 
cano de segunda cal idad, sitas en Ana» 
vieja; de linderos conocidos, segué ex
presa la cerliíicacioo pericial que corre 
unida al expediente, que miden en junto 
76 áreas 20 cenliáreas, equivalentes á 
una fanega, S celemines y un cuartillo 
de márco nac iona l . Se ha fijado en A n a -
vieja anunc io para la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 2 pesetas graduada por los pe
ritos, en 45 pesetas, deslindada y lasada 
por los peri tos de la an te r io r en 50 p e 
setas, t ipo. 

Virgen de Sopeña de Añavieja. 

h ú m e r o 2 9 0 0 del inventario y 2§1 
del de per mutación.—-Dos tierras de se
cano de tercera calidad, sitas en Añavie
ja; de linderos conocidos, según expresa 
la certificación pericial que corre unida 
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al cxpedicnle, que miden en j u n t o 9 4 
áreas 70 cenúsres?, equivaleoles á una 
fanega, 5 celemines y 2 cuait iUos de 
vnárco nac iona l . Se ha fijado en A ña vieja 
anunc io para la subasta de esla finca, j 
que ha sido capitalizada por la renta anua l ¡ 
•je 2 pesetas 4 0 cént imos graduada por j 
los per i tos, en 54 pesetas, deslindada y 
tasada por ios peri tos de la anter ior en 
60 pesetas, t ipo . 

Propios de la E . u o m u n u h d de Magaña. 

pastos, poblado de r o m e r o ^ aliagas y e s 
pl iego, que l inda N. bar ranco del C h o r 
r i l l o ; S. t é r m i n o de Va ldeprado; E. l abo
res de ia Coc in i l la , y O. t é r m i n o ele F u e n 
tes de Magaña : m ide 73 hectáreas, 75 
áreas y §2 centiáreas, equivalentes á 99 
fanegas de m a r c o nac ional . Se ha fijado 
en Fucsas anunc io para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada y lasa
da por los peritos de la anter io r en § 0 0 
pesetas, y capitalizada por la renta anua l 
de 10 pesetas graduada por los peritos, en 
§ 2 5 pesetas, t ipo. 

N u m e r o § § 6 9 del i n v e n t a r i o . — U n 
baldío denom inado al to de la Pellejera 
y a l io del Costero, sito en t é r m i n o de 
íuesas , distante de la población unos 
6 0 0 metros á la reg ión S-E . de t e r re 
n o accidentado de í n f ima cal idad; pobre 
de pastos, poblado una pequeña parte de 
chaparros de enc ina , y lo restante de m a 
tas ra l i /as de sabino, subord inado con 
aliagas y t o m i l l o , que l inda N . labores 
del ba r ranco de Va Id e maza riego y d icho 
ba r ranco ; S. bar ranco del Cho r r i l l o ; Este 
labores de la Carrasca del Ga l io , y Oeste 
t é r m i n o de Fuentes de Magaña: m i d e 
88 hectáreas, áreas y §8 centiáreas, 
equivalentes á 1 37 fanegas de marco n a 
c iona l . Se ha fijado en las Foesas a n u n 
cio para la subasta de esla finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anua l de 15 
pesetas graduada por los per i tos, en 337 
pesetas 50 cént imos, desl indada po r el 
prác tico A le jandro G iménez , y tasada por 
el Ag r imenso r de las anter iores el suelo 
m § 8 0 pesetas y el vue lo en 95 pese-
las, que componen en j u n t o u n to ta l de 
375 pe>elas, t ipo . 

N ú m e r o § § 6 8 del i nven ta r io .—Ot ro | 
baldío denominado Risquera de la Chi -1 
minea. A l t o de ía Cocini l la y o t ros , silo | 
en el mismo t é r m i n o y de igual p roce - I 
dencia que la an te r io r , á § Kilómetros de | 
Sa población á la región E.? de t e r r e n o ! 
accidentado, de ínfima cal idad, pobre del 

N ú m e r o § § 6 7 del i n v e n t a r i o . — U n bal 
d ío d e n o m i n a d o de Va lde ledrado , sito en 
el m i smo t é r m i n o y de igual procedencia 
que ios anter iores, d is tante de la pob la 
c ión unos 3 0 0 met ros á la reg ión Oes
te , de t e r r eno accidentado, de ínfima ca 
l i d a d , pobre de pastos, poblado de malas 
ratizas de rabino y aliagas, que linda N . 
t é r m i n o de Castillejo y lote de V a l d e o l -
gu ra ; S. mon te chaparral; E . labores 
par t icu lares , y O. labores de la Serrezue-
la. Dentro de esta finca existe u n naci-
m i e o l o de aguas que se destina á abre 
vadero del ganado: mide 6 4 hectáreas, 
39 áreas y 50 centiáreas, equivalenies á 
100 fanegas de m á r c o nac iona l . Se ha 
fijado en Foesas anunc io para la subasta 
de esta finca, que ha sido capilaüzado por 
la renta anua l de 10 pesetas graduada 
por los peri tos, en § § 5 pesetas, des l in 
dada y lasada por los peritos de la ante
rior en § 4 ^ pesetas, tipo 

Número § § 6 6 dei inventario*—Olro 
baldío denominado Alto de la Cuesta y 
Corral de Merino, silo en el mismo tér
mino y de;igual procedencia que el ante
r ior , disiente de la población unos § 0 0 
metros á la región S. de terreno acciden
tado, de ínf ima calidad, pobre de pastos 
poblado de aliagas y lomillo, que linda 
Norte monte de Maza riegos, labores y 
Chaparral; S. mojonera de Fuentes t i tu
lada Chaparral; E. Alto del Barranco de 
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M a/.a riegos, y O. término de Faen les : dad, pobre de pastos, poblado de matas 
mide 6 hectáreas, 43 áreas y 90 centiá- | de encina subordinadas con otras de ene-
reas, equivalentes á 10 fanegas de marco bro, romero y aliagas, que linda N. m o -
naciona!. Se ha fijado en Fuesas a n u n - jonera del comunero comprado por S a n -
cio para la subasta de esta finca, que ha tos Giménez y Pedro Carrascosa; S u r 
sido deslindada y lasada por los peritos 1 dehesa boyal y labores particulares; Este 

ríe la anterior, en 20 pesetas, y capita- i término de Magaña, y O. mojonera de 
lizida por la renta anual de una peseta i Fuentes: mide 321 hectáreas, 33 áreas 
graduada por ¡os mismos, en 22 pesetas | y 47 centiáreas, equivalentes á 499 í a -
50 céntimos, tipo. j oegas de marco nacional Se ha fijado en 

j Cervón anuncio para la subasta de esta 
I finca, que ha sido deslindada y tasada 
| por los peritos de la anterior el suelo en 

1 500 pesetas y el vuelo en 1 000 pese
tas, y capitalizada por la renta anual de 

1 1 50 pesetas graduada por los peritos, en 

K ú m c r o 1325 del i n v e n t a r i o . ^ ü n í 3375 Pese,as' l iP0' 
monte carrascal (icnorninado Humbria de ; 
Va!demagril lo, sito en término de Cervón \ 
y de igual procedencia que los anleriores, I p ios (k Fmn¡es ¿ Agreda. 
distante de la población unos 3 Kilome- | 
tros á la región S - E de terreno acciden- j 
lado, de ínf ima calidad, pobre de pastos, \ Número 2271 del inventar io.—Un 
poblado de carrascas de corta edad, s u - | baldío denominado Corra l de la Sastra, 
bordinadas con enebro, romero y alia- j Majada de Lázaro y Cambronal , sito en 
gas, que linda Pv dehesa boyal, S. tér - , término de dicho pueblo, distante de la 
mino de Magaña y barranco de Va lder - población unos 1000 metros á la región 
rango; E . término de Magaña, y O. labo- i S u r - E s t e , de terreno accidentado, de í n -
res particulares: mide 216 hectáreas, 36 f,nia calidad, pobre de pastos, poblado de 
áreas y 85 centiáreas, equivalentes á 336 tomillos y aliagas, que linda R terreno 
fanegas de marco nacional Se ha fijado titulado el F ronta l , de la propiedad de 
en Cervón anuncio para la subasta de esta D Vicente Tutor ; S- y E . dehesa boyal, 
finca, que ha sido deslindada por el prác- \ y o . terreno denominado del B u r r o , de 
tico Juan de Mata Castellanos, tasada por ja pertenencia de Juan Tello Isla: mide 
el Agrimensor de las anteriores el suelo! 32 hectáreas, 19 áreas y 82 centiáreas, 
en 1000 pesetas y el vuelo en 500 , y equivalentes á 50 fanegas de marco na-
capitalizada por la renta anual de 102 ciona|. Se ha fijado en Fuentes anuncio 
pesetas graduada por los peritos, en 2295 para ja subasla de esta finca, que ha sido 
pesetas, tipo. | deslindada por el práctico Ciri lo Alonso, 

' capitalizada por la renta anual de 12 
! pesetas graduada por los peritos, en 2 7 0 
| pesetas y tasada por el Agrimensor de 
i las anteriores en 320 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 2265 del inventario.—Otro j 
monte carrascal denominado L l a n o de la j 
Cucha , sito en el mismo término é igual j 
procedencia que el anterior, distante de la \ 
población unos 2 Kilómetros á la región E , , | 
de terreno accidentado, de ínf ima ca l i - \ 



ADVERTENCIAS. 

t ,* No se admilirá postura que DO cubra el 
tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el remataote ha de 
preseotar dos testigos que le abooeu, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
18f)0. 

2.* El precio en que fueren rematadas las 
fioca-s de Corporaciones civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y ios restantes con intérvaio de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la lev de 11 de Julio de 
1856 

3 / Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y ca
torce años que previene el art. 6.' de la ley de 
1.* de Mayo de 1855, y con la bonificación de! 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos. Las de menor 
cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo, durante diez y nueve años. A 
los compradores que anticipen uno ó mas plazos, 
no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones 
de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. ' Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que esisten en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
¿e trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara 
a l comprador en los términos que en la ya citada 
. ey se determina. 

5 / Los compradores de bienes comprendidos 
en tas leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por ialta de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término i m pro regable de quince dias 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considerará 
com'á poseedor, para los efectos de este articulo. 

6.' El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, ó independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac-
tíiones civiles ó criminales que procedan contra 
¡os culpables. 

7.1 Las reclamaciones que con arreglo al ar
ticulo 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en e! preciso término de les 
deis meses inmediatamente posteriores á la adju-
sicacion. Pasado este término, solo se admitirán 
en ios Juzgados ordinnrios las acciones de propie* 

dad ó de oíros derechos reales sobre las ñ i n s . 
Estas cuestiones se sustancia!án fon les pom-do-
res. citándose de eviccion a la Adminislri t ion. 

8. ' Los derechos de expediente basta la loma 
de posesión, serán de cuenta del itmalaníe. 

9. ' En las fincas que contengan ai bolado, vie
ne obligado el comprado! á psestar la fianza pre
venida por íostíuccion. 

10. El pago del precio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en meta'ico. 

Las fincas vendidas por el Estado á viríud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ala-
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan vení i -
cadoó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes eslabiecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice tetra 6'de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872. en favor de 
los adquirenles directos del Estado, 

Se consideran adquirenles directos para los 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionaiios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con Jas que pueda establecer la legislación des-
amortizadora, extendiéndose este bentficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . ' Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios. Beneficencia é Ins
trucción pública, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á ios pueblos. 

2 / Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Inslruccion pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfante D. Carlos, ios de 
las Ordenes militares de San Juan de Jerusaléu, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
ios pertenecientes ó que se bailen disfrutando los 
i na iv id nos o corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas dé sangré. 

Soria 16 de Diciembre de 1870.—El Comisio
nado Investigador de Ventas, Mamón Gil i iubio. 

SORIA:=Jmps de D. Saturnino 1'. Guerra. 


